
] V ú m .  1 2 . Viernes 2 8  de Enero de 1853. 0  C u a s  t o s .

E l B o le t ín  O ficia l, sa le  lo s  L u n e s ,  
M iércoles y  V ie rn es  de cada  s e m a n a .

L a s  r e c la m a c io n e s  que n o  v e n g a n  
fra n c a s  n o  se  a d m it ir á n  e n  e s ta  r e 
d acción-

S e  a d m ite n  su srr íc io n es  e n  e s ta  
c a p ita l e n  la  im p r e n ta  de. la  U n io n , 
á ca rg o  de  los so c io s , N ico lá s  S o le r , 
B a fa e l  S e r n a  y  S e b a s tia n  B u iz ,  ca lle  
A n t ig u a  d e l C orreo  n ú  ni. l . u

A r t í c u l o  b e  © f i c t o .

O03I3RHO DS LA PRO'TilISiA BS ALBACBTB

CIRCULAR NUMERO 19.

El Juez de pr imeva I n s tan c ia  d e  la R oda  con 
fe ch a 17 del  ac tu a l ,  m e  dice  lo siguiente

14  ^  Diciemfoie ullinio para 1, p ,o „ la suslnno¡ao¡ol, 
de la Causa Criminal formada en el Juzgado de Man
zanares en descubrim iento de los autores del ho
micidio violento de una persona desconocida, c u 
yo cadáver se encontró en lus inm ediaciones de 
la citada villa y camino real que desde ella condu
ce á Madrid en el dia 27 de Noviem bre de 1851,  
he proveído auto en 8 del corriente acordando  
entre otras cosas ohciar atentam ente á V. S. co- 
mo lo ejecuto para que procure averiguar si falta 
ó hecha d e  menos alguna persona de la dem arca
ción de esa provincia desde dicha época con  sus 
señas g en er a le s  y particulares por si convinieren  
con las del espresado cadáver que al margen so 
anotan; suplicándole se sirva poner en mi c o n o c i
miento á la  mayor brevedad los resultados que  
produzca el correspondiente anuncio en e l  Bolo-

t in oficial y c u a lq u ie ra  o t ra s  g es t i o n es  que  adop te  
su  a c r e d i t a d o  ce lo  é i n t e r é s  p o r  el b ien  públ ico ,  
p a r a  i lu s trar  el loable  obje to  q u e  m e  p ro p o n g o  
de  ident i ficar si es posible  la v íc t im a  (le q u e  dejo  
h e c h a  m e n c i ó n ,  asi  como m e  com u n ica rá  el r e 
sul tado q u e  p u d i e r a  h a b e r  d ad o  e\ an unc io  V Pe
inas  d i l igencias  q u e  en  r azón  del p rove ído  en  17 
de  E n e r o  del  5 2  se le e n c o m e n d a r o n ;  y t a m b ié n  
p o r  lo q u e  p u e d a  c o n v e n i r  se manif i es t a  á V. S.  
q u e  d icho  d e s c o n o c i d o  degol lado y m u t i l ad o  se 
s o s p e c h a ,  ya s e r  a r r i e r o ,  ya c o m p r a d o r  de  p la ta  
y oro,  ro p as  & c . ,  o b s e r v a n d o  q u e  las s eñ as  del  
t r a g e  no d e b e n  s e r  infa l ib les p o r  s o s p e c h a r s e  d e 
b ie ro n  quizás  d i s f razar le ;  pues  algún  i nd ic io  hay  
e n  la caus a  de  q u e  el d e s c o n o c í  do h u b i e r a  u sad o  
a r e t e  en Ja o r e j o ,  c h a q u e t a  d e  a lg o d ó n  con  c o 
deras  de  pañ o ,  desco lo r id a  ó co lo r  b l a n q u e c i n o ;  
pe í  lo q u e  las pe r sona le s  y d e s a p a r i c i ó n  son las 
(l ue  d e b e n  se rvi r  de  n o r t e  al  d e s c u b r i m i e n t o . »

Lo que he d ispues to  se  in ser te  en  es t e  p e r ió 
d i co  oficial,  á fin de  q u e  si en a lgún  p u eb lo  de 
es ta  p ro v incia ,  faltase el h o m b r e ,  c u y a s  señas  se 
espre san ,  el Alcalde  lo ponga en  m i  c o n o c im ie n to  
á la m a y o r  b r e v e d a d  p o s ib l e ,  A lb ac e t e  24 d e  E n e 
ro  de  1855.- A gus t ín  G óm ez  In g u a n zo .

S e ñ a s  del ca d á ver.

E s t a t u r a  r e g u la r ,  color  m o r e n o ,  b a r b i l a m p i 
ño,  afe i tada toda  la c a r a ,  nar iz re g u la r ,  pelo  ne-
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gro l ac io . sin cr-ns a’gtma y se  duda  si en  la
o re j a  tendr ía  ahujero para  a r e t e ,  u ñ a s  de las  m a 
n o s  y pies ,  ni atusadas', n i  l a rg a s ,  sin notárse le  
en los índices y pu lgares  signos de  fum ador ,  ni 
tampoco en las p a lm a s  de  las man os  cor taduras  
propias en ¡os am oladores  pa ra  p ro b a r  Ins n ava 
jas, const i tuc ión fu e r t e ,  edad como de 35 á 40 
años; d e  cutis  si b ien  no revelaba  esquis i to  aseo 
t a m p o co  abandono .

V estuario .

Pantalón negro con remiendos  pardos ,  cha le
co del mismo color con 5 botones  dorados ,  de  
var ias  c lases ,  cuat ro  bolsillos, dos den t ro  y dos 
fuera ,  chaque ta  de  paño pardo con igual n ú m ero  
de bolsillos,  habiéndose  encontrado pocos  dias d e s 
p u é s  de  levantar  el cadáver  á cor ta  d is tancia  del  
si t io en que lo fué, unas  d e lan te ra s  d e  pellejo 
con lana  negra ,  un as  alforjas viejas de  eá ñ am o ,  
un capote  do paño  p a r do ,  m anta de Falencia  y  
un  zapato;  cuyes efectos se p r e s u m e  fu esen del  
desgraciado.

O T R A  N U M E R O  20 .

R ab iándose  a c o r d a d o p o r  la s u p e r i o r i d a d  h a c e r  
algunas  modif icaciones  c u l o s  im presos  p a r a l a  r e 
dacción  d é l o s  p re supues tos  munic ipal es  de  18 5 4  
prevengo  á los Alcaldes de los^ pueb los  d e  esta 
p ro vincia ,  no  p r o c e d a n á  la lormacion do dichos 

prosupostos,  hasta quo p o r  o^to Gobierno se r e m i 
tan á cada  u n e  los n u ev o s e jem p la res  impreso s ,  
tvl p rop io  t iempo  enca rgo  á d ichos Alcaldes,  que  
i n m ed ia t a m en te  formen y remit an  á  este G o b ie r 
no los adicionales  pa ra  el co rr ien te  año,  con s u 
jec ión  á lo d ispues to  en las Reales órdenes  de  
1 5  de Julio de  1 8 5 9 ,  19 de Marzo del  51 y m o -  
de les c irculados  al electo en el Rolet in Gficial 
de  2 de Agosto de d icho año 5 9 , ^ A l b a c e t e  2 9  
d e  E n e r o  de  1 8 5 5 ,—

Distrito M unicipal de Á tc a r á z .— M<s de N oviem 
bre d e i s s a . — Extracto  de la cuenta de fondos m u n i
cipales correspondiente al expresado mes, que comprendo 
Jas existencias que resultaron en f n  del anterior, las 
cantidades recau iadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
eí mismo á las obligaciones del presupuesto„

C A R G O .  7?s. .Mrs.

Existencia que resultó en fin del m es an
terior. 1 0 0 9 6  1 3

Productos  de propios deducidas ¡as contri
buciones y el 2 0  por 1 0 0  1 1 5 8  3 2

I J a m  extraordinarios de débitos de años
anter iores .  1 9 8  18

DATA. P ersonal, Material-. Total.

Artículo.1. °
Sueldos de los empleados 

de Ayuntamiento y  gas
tos de oficina. 

Suscripciones.
Artículo 3 . °  

Limpieza, premio de anima
les dañinos. . . . . .

Articulo 7. °
Por la equivocación padeci

da en el extracto anterior.
Articulo 11. 

Imprevistos por resto de la 
cantidad presupuesta por el 

arbitriodelcolera de 1849

30
■Á\

Total data. 30

18 18  
108 28  108  2 8

3 0

30 3 0
l*\v

3925 5 3 9 2 5  5  

4081 33 41 1 1  3 3

RESUMEN.

11453 28  
4111 33

7341 29

Importa el cargti.
Idem la data - -

Existencia para el mes siguiente.

V e  fo rm a  que im portando el cargo once m i l  
cuatrocientos c in cu en ta y  tres rs . ve in te y  ocho mrs> 
y  la data cuatro m il ciento once rs. treinta y  ( reg 
m rs. según queda expresado, resu lta  u n a  ex is ten c ia  
de siete m il trescientos cuarenta y  un  rs. v e in te  y  
nueve m rs. de que m e haré caigo en la cu e n ta  del 
p ró xim o  mes de D iciem bre.

A le a rá z  4  de D iciem bre de J 8  5 2 . -P o r  d  I ) ep0{ \-  
ta ñ o ,J u a n  N a v a r r o .— E s tá  con form e.— E l  G e fe  de la 
Sección de C ontabilidad , R a m ó n  C ortes,— V . ° R . °  E l  
A lc a ld e -C o rre g id o r , V icente ■ F e rre r  M en d ir i.

D istrito  M unicipal de Casas íb a ñ e z— M es de N o 
viem bre de 1 8 5 2 . - E x tr a c to  de la cuenta  de fondos m u 
nicipales correspondiente al expresado mes, que com prende  
las existencias qué resu ltaron  en ■ fin  del a n te r io r , las 
cantidades recaudadas en  él-de la fecha y  lo satisfecho

el m ismo á  las obligaciones del p resupuesto .
C A R G O .  ' - . R s .  M r s .

en

Ex i s t e nc ia  que r e s u l tó .en. fin del mes ante-
n or . 1 3 4 3

Toiril cargo. 1 1 4 5 3  2 8

DATA.
Total  cargo.  1 3 4 3  

Personal. M aterial. T o ta l.

Articulo 7 . °
Asignación del Alcaide de 

la cárcel y demas depen
dientes y manutacion de 
presos pobres, conduc
ción y socorro délos mis
mos. 193 11

Total data. 193 11
RESUMEN.

Importa el cargo. 1343
Idem la data. 193 11

Existencia para el mes siguiente. 1149 23

1 93  11

1 9 3  11
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D e form a  que importando el cargo m il trescien
tos cuaren ta  ,y  tres reales ve llón . y  la data ciento 
noventa y  tres reales, once m rs , ve llón , según queda 
expresado, resulta una existencia de m il ciento cuaren
ta y  nueve rs. veinte y  tres m rs . vellón, de que me 
haré carao en la cuenta del p róxim o  mes de Diciembre. 

Cusas íb a ñ ez 6 da Diciembre de 1 8 5 2 . - E l  Deposi-

calde, J u a n  V d lena .

D istrito  M u n iñ p a l da H ellin  . - - M e s  de N o v iem 
bre de 1 8 5 2 .—  E xtra c to  d é la  cuenta de fondos m unici
p a l e s  correspondientes al expresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fm  del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisjecho en 
el m ism o á las obligaciones del presupuesto .

C A R G O .  R s . M rs.

Existencia que resultó en fin del mes an-

n  1<7 i °io3 de Propios deducidas las c o n -  
t n W o n c s  y el 2 0  por 1 0 0 .

I d e m  íes  arbitrios é im puestos establecidos.
P o r  recargo  á la contribución territorial.
Por  idem á la industrial y de comercio.

Total  cargo.  2 8 0 5 7  3 0

1 3 4 H  i

849
791

1 1 0 5 0
1955

9
23

31

DATA. Personal, Material. Total.

Artículo !•  °

ueldo de los empleados de 
Ayuntamiento y gastos  
de Oficina, 

uscripcicnes.

Articulo 2. °

olicía de Segundad.

A rtícu lo  3. °

.rbolado.
A rtículo  4. °

. .n.'ion pública.=Suel-  
^  Ü de los Maestros y de- 

mas dcp=n“ u,,«es.

Artículo 6- °

lanser-ntio» *
V caDerws-

6559 20 78 28  6638  14  
30 30

83

775

115 115

83

775

180 180

A rticu lo  8 .  °

C ^ ' " i 3 g 5  1395

Total data. 8812  20 403 2 8  921G 14  

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem  la data.

28057  30 
9216 14

Existencia para, el mes siguiente. 1S8A1 16

D e form a que im portando el cargo veinte y  ocho 
m il cincuenta y siete r s . tre in ta  m rs. y  la dala n u eve  
m il doscientos diez y seis r s . catorce m rs . según que
da espresado, resulta  una ex is ten c ia  de d ie z  y  ocho m il 
ochocientos cuarenta  y un rs. d ie z  y  seis m rs . de que 
m e , haré cargo en la cuenta d e l p r ó x im o  mes de 
D iciem bre.

H ellin  oO de N oviem bre de 1 8 5 2 E l  D e p o si
tario , Á sensio S ilv e s tre .— E s tá  conforme. —  E l  G e fe  
de la Sección de C ontabilidad, Gregorio D íaz D e lg a 
d o . —  V A  B , ° — E l  A lca lde, F ern a ñ d ez.

D istrito  M unicipal de Y e s te .— M es de N o v iem 
bre de 1 8 5 2 .— E x tr a c to  de la C uenta  de fondos 
•municipales correspondiente al expresado mes, que com 
prende las existencias que resultaron en fin del ante
rior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el m ism o á las obligaciones del presupuesto .

CARGO. R s '. V n .

Existencia q u e  resultó  en fin de 1 m es e n 
riar. _ 2 0 3  2 7

Produ ctos  de propios deducidas  las  con
t ribuciones  y el 2 0  per 1 0 0 .  § 5 9  2 2

Por recargo á la contribución ter r itor ia l .  5 1 3 2
Por  idem á  la Industrial  y de Comercio.  7 4 6  2 5

Total  cargo.

DATA.

6 9 4 2  6
■ t  ;• . *

Personal. Material. Total.

A  rtículo 1. °
Sueldos dé lo s  E m p l e a d o s  

de Ayuntamiénto y gas
tos de 0 deroa. 

Suscriciones
Por el coste de un brasero, 

caja y badila.
Por id. id; de dos bastones.

Articulo 2. °
Policía de Seguridad.

Artículo 3. °  
Limpieza,
Por terraplenar la plaza de 

la corredera.
Articulo 4. °  

Instrucción pública.-^Suel
dos de los Maestros y de
mas d e p e n d ie n te s .

A r t i c u l o  7 .  °
Asignación del Alcaide de 

la cárcel y ciernas depen
dientes y manutención de 
presos pobres.

Articulo 8 .  °
Para salarios á los Guardas 

de Montes y demas E m 
pleados

795 29 91 2 SS6  31
60 60

120 120
300 300

407 407

25 25

4 0 40

458  12

949

Total data.

208  15  

1462 22  1992

4 5 8  1 2

949

208 15 

2 3454 24

RESUMEN.

Im port a  el cargo 
Idem la data.

G942 6
3-151 2 4

Existencia para el mes siguiente.
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D e  fo rm a  que importando el cargo seis m il n u e -  
vecientos cuarenta y dos rs. seis m rs  y  la data tres 
m il  cuatrocientos cincuenta y cuatro  rs . veinte y  cua
tro  m rs . scijun queda expresado, resulta  una e x is 
tencia ele tres mil cuatrocientos ochenta y  siete rs., 
diez y  seis mrs. de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Diciembre. ' /

i  eJ.e i  ó de E n ero  de 1 8 5 3 .  —  P or el Deposi
tario como encargado, M iguel O rtega. — E stá  con-  

/wrne.— E l Ge/e de A, Sección ¿e ConkzMfrW, IWo- 
nuel S a n loyo . — V .°  B .° — E l  A lcalde, Domingo  
¿sanchez.

REGLAMENTO DE ESTUDIOS.
(Continuación .)

TÍTULO IV.

D e los títulos que han de obtener los catedráticos.

. ■h Í 0 ‘ L o s  q u e  fueren n o m b ra d o s  c a te d r á 
ticos solicitaran y recogerán los títulos que  les cor
respondan,  según su  cíase, en el preciso téi mino de
tres meses, previo el pago de los derechos estable
cidos, si así no lo hicieren, el Gobierno los ap r e 
miará hasta dar la cátedra por vacante.

Art .  1 5 6 .  El título de catedrático de facultad 
devengará 2 0 0 0  rs. ,  y -l 0 0 0  el de catedrático de 
Ins ti tuto.  Ademas se pagarán 8 0  reales por los pri 
meros y 5 2  por los segundos para cubrir  los gastos 
de sellos y expedición, Los títulos de asignatura que 
están obligados á obtener Jos ca ted rá t ico s  d e  facul
ta  . así com o la renovac ión  d e  cualquiera título por 
traslación de una Universidad ó de una asignatura 
á Otra devengarán 1 0 0  rs.  por derechos de t imbre.

8 88 Pase de una clase á otra superior se des
contarán del valor del nuevo titulo las cantidades
que  «e hubieren satisfecho por los títulos de las cá-
ledras obtenidas anteriormente.

Art .  1 5 7 .  Todo catedrático deberá presentarse á 
Bervir su plaza en el término de cuarenta dias, con
tados desde la facha de su nombramiento.  Si no lo 
hic ie re  6 no obtuviere próroga del Gobierno, no se 
le dará poses ión  y  se declarará la catedrá vacante.

TITULO V
Del modo de ascender pn categoría en las cátedras ele 

facultad .

Art .  i 5 8 .  Siempre que en alguna facultad resul- 
cante una categoría de -ascenso ó de término, la

Ga ce la r9ld,la 0 J ,acia Y Jus t ic ía la  anunciará en la 
y por e icios que se fijarán en las Uoivcrsida-

Cías r e q u e r i d a s  q u i e r a n  o p t a r  á el las
A r t ,  1 5 9 .  Los espirantes a c o n t a r á n  ¿ l» soli

ci tud su  hoja de servicios con todos los documentos 
que j u zg u en  oportunos,  y si hubieren publicado obras  
un e jemplar de  cada una,

Art .  1 6 0 .  Pasado el mes.  se uni rán é las solici
tudes de los aspirantes sus  respectivos expedientes  se
gún obren en la Subsecre ta r ía ,  y se pasarán todas  
al Real Consejo de instrucción pública.

Art .  '1 61 . El Consejo examinará y comparara  los 
expedientes,  y con presencia de la ant igüedad,  m é 
ritos y servicios de los interesados propondrá al G o 
bierno en lerna los que  juzgue mas acreedores a la 
vacante.  Para hacer la propuesta preferirá á los p r o 
fesores que,  habiendo publicado una ó mas obras o r i 
ginales, notables por su profundidad,  extensión ó i m 
portancia científica, hayan sido declarados con a n t e 
rioridad á la vacante acreedores á recibir este p r e m i o - 
la simple inclusión de una obra en las listas de texto  
no es bas tante para el efecto- A falla de estos,  la 
propuesta recaerá en los que,  habiendo en t ra do  en el  
magisterio por oposición, lueron incluidos en las p r o 
puestas que  para la provisión de las cá tedras  de as 
censo y .término respect ivamente elevaron á  S .  M.  el 
antiguo Consejo de Castilla, la Inspección genera l  y la 
Dirección general  de Estudios en las oposiciones h e 
chas á las antiguas cátedras de ascenso y  té rm ino-  
pero ninguno de los que hasta aqui  quedan m e n 
cionados ha de ascender a  categoría superior sin h a 
ber ob ten id o  la inferior. Después de estos serán p r o ~ 
puestos los profesores por su ant igüedad en la c a t e ~  
goria an te r io r .

El méri to premiado con una categoría no p o c h a  
alegarse de nuevo para obtener otra.

Si los aspi rantes no fueren mas  que  dos ¿ t res 
los propondrá el Consejo en el orden de sus re spee-' 
ti vos méritos y servicios. Si no se presentare m a s q u e  
un solo aspirante, se consultará al Consejo á fin (jQ 
que  manifieste si le ju z g a  con los requis i tos  
ríos  para ob tener  la v a c a n t e .  ^

Art .  1 6 2 .  El qu e  obtuviere  la vacante h a b r á  
de recoger el ti tulo correspondiente en el té rm ino  de  
tres r n ^ e s ,  sat i sfaciendo por él la suma do 
i s .  si fuere de ascenso y 4 0 0 0  si lucro de t é rm in o -  
pagando además por cualquieia de ellos la c a n t i q a j 
de'  8 0 ,  rs. por gastos de sello y expedición: pero 
contándose de estas cantidades las satisfechas y a  
Jos títulos de las cátedras y categorías obtenidas 
Leriormente.

Ningún catedrático podra  pasar  de una ca te n  
ría á otra sin haber obtenido el t i tulo de la a n t e r i 0tT

T I T U L O .  V I .

D e l modo de pasar de u n a  asigna tura  á o tra .

Art .  I 6 3 .  S ie m p re  que un catedrát ico  q ue h a Ya 
entrado por oposición desee pasar de una a s i g n a t u r a  
ya sea en el establecimiento á que  per te nezca ,  y a á 
olio diferente,  podrá solicitarlo si hub iere  analogía  de 
cá tedras  y enseñanzas en t re  am bas  a s igna tu ra s .  L a  
exposición, á  que  ac ompañai á  el interesado los d o c u 
mentos que  crea oportunos,  pasará con el ex p e d ie n to  
de este al Real Consejo de Ins t rucción públ ica ,  el cual  
consul tará lo q u e  es time conven ien te

( S e  c o n tin u a r á .)

EMPRENTA DE LA UNION
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